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44 2198978124 AJOII Sánchez Mondéjar. Nicandro 22- 5-1964 OP AL Almena.
45 0696017335 AIOI I Jáñez Rojas, Jer.ús Manuel 29- 9-1956 TC MD Madrid.
46 1005087413 AIOII Corral López. Agustín Mauro. 4- 4-1959 TC MD Madrid.
47 5105006902 AJOII Chicharro Tejerina. Miguel Angel_ l· 6-1950 TC MO Madrid.
48 0784033013 AJOII Gil Muñaz, María TI:resa 5- 9-1961 TC MD Madrid.
49 2199497968 AIOII Martinez Martínez, Vicente 12- 9-1965 OP AL Almena.
50 0023458513 AJOII Barba Conejo, Juan Jose. 8- 1-1946 TC MD Madrid.
51 1304616824 AJOII Martínez Paniego, Francisco .1. l· 9-1948 TC MD Madrid.
52 1311518013 AIOII Puente Saiz, Ana Esther. 16- 3-1964 TC MD Madrid.
53 1311910713 AIOII Barcones Arnaiz, María Soledad 7- 4~1965 TC MD Madrid.
54 0131563824 AIOII Prieto Muñoz, Juan Francisco 7- 9-1937 TC MD Madrid.
55 0343804524 A JO II González Pérez, Carlos 28- 5-1963 OP LV Lugo.
56 2590675468 AIOII Hoyo Bianco, Francisco 30- 7~1950 OP MA Málaga.
57 1311894613 AJOII Cortés Herreros, Froilán M. 8- 9-1965 OP Bt;J Barcelona.
58 2266645024 AJOII Ballester Pont, José Matías. 26- 4-1957 OP eN Coruña (La).
59 0698571857 AJOII Guardado Redondo, Lucía Amada. 19-10-1962 OP CA Algeciras.
60 0181977824 AJOII Segovia Balado, Francisco J. 27- 5-1962 OP CE Ceuta.
61 0023305546 AIOII Leal Fuentes, Juan Manuel. 7- 3-1944 OP PQ Vigo.
62 3524026324 AJOII Lamparte Martínez, María Dolores 23- 1.1952 OP CN Coruña (La).
63 0065388735 AJOII Cabo Astudillo, Benjamín. 16- 7-1954 OP BL Palma de Mallorca.
64 51702J0468 AJOII Esparza García, José Luis 17-11-1955 OP ME Melilla
65 0525084446 AJOII Andrés Pelegrina, Francisco J. 31- 8-1961 OP TF Santa Cruz de Tenerife.
66 5182959602 AIOII Collado Paredes. Amador .... 17- 8-1945 OP GC Palmas de. Gran Canaria (Las).

ANEXO

Cuerpo: Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

--------
Numero Numero de Registro de Personal Apelli<los y nombrl" Fecha dl" naClmlcnto Ministerio Provincia y localidad

I 0535470013 AlooO Esteban Lefler, Francisco 30-12-1957 TC MD Madrid.
2 5197233157 AlooO Ve1asco Sanz, Enrique 23- 7-1953 TC MD Madrid.
3 D2489J0868 AJOOO Rodríguez de Rivera Rodríguez. F. José Luis 28-11-1955 OP ZG Zaragoza.
4 1652210113 AIOoo Bastida Ruiz, Angel. 7- 6-1960 OP VA Valladolid,
5 0537048957 AJOoo Cea Azañedo, Juan (:arlos de 5-12-1960 OP VI". Valencia.
6 1371775413 AIOoo Piris Ruesga, José Manuel 28- 8-1957 OP eN Coruña (La).
7 0879133246 AlOoo Martín Carrasco. Frn.ncisco Javier 4.10-1960 OP BA Badajoz.
8 0038650357 Al 000 Juanco García, Angel. 19- 1-1961 TC MD Madrid.
9 2673436724 AIOOO Martínez Jiménez, José. 10- 8-1953 OP HV Huelva.

lO 1888188257 AIOOO Mariscal de Gante López, Alfonso Carlos 2-12-1950 TC MD Madrid.
II 2932511957 AIOOO Sacristán Gárate, Francisco Javier 7-10-1939 OP SE Sevilla.
12 2591196157 AIOOO Gallego Cabrera, Juan de Dios 17- 1-1953 OP GR Granada.
13 1308308846 AlooO Pozo de Castro, Jesús Miguel 2~ 5-1958 TC MD Madrid.
14 1892766146 AIOOO Monzonis Forner. Leonardo 25- 4-1961 TC MD Madrid.
15 1373048457 AIOOO López Argüeso, Rafael 4-10-1959 OP VA Valladolid.
16 1374018546 AJOOO Osario Manso. José Antonio 3- 9-1962 OP TF Santa Cruz de Tenerife.
17 3383921802 AJOOO Noya Arquero, Fernando José 24. 1-1959 OP PO Pontevedra.
18 1368541046 AJOOO Alvarez Argüelles, Juan José 11- 2~1950 OP VA Valladolid.
19 7555824035 A 1000 Rodriguez López, Manuel. 7- 8-1955 OP LU Lugo.
20 3275956568 AIOOO Maciñeira Alonso, E. Guillenno 25- 6-1964 OP PO Villagarcía de Arosa.
21 0064816357 A1000 Checa Benito. Angel Gabriel 20- 1-1953 TC MD Madrid.
22 0160126513 AIOOO Orea López, Manuel 14- 8-1941 TC MO Madrid.
23 1893181724 AIOOO Suárez Sánchez, Jose' Ignacio. 13- 3-1961 OP TF Santa Cruz de Tenerife.
24 1372765913 AIOOO García Campuzano, Alejandro 21- 2-1959 TC MD Madrid.
25 2725679602 AlOOO Espinosa Cumella, Jesús Reyes 29- 7-1959 TC MD Madrid.
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relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida, con expresión de los destinos adjudicados.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril. y tomar posesión de su
destino en el plazo de treinta días hábiles a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Lev de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Cóntencioso·Adrninis
trativa. dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado).

Madrid. 6 de febrero de 1990.-EI Secretario de Estado. José Teófilo
Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Obras Públicas "
Urbanismo y Transportes, Turismo y Comunicaciones y Directora
general de la Función Publica. .

Miércoles 14 febrero 1990
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RESOLUCION de 6 de febrero de 1990, de /a,Secretarla de
Estado para ·la Administración Púhlica. por la que se
nomhranfuncionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos. Canales y Puertos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos.
Canales y Puertos, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 19 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
1223/1984. de J9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de- la Administración del
Estado, y el artículo 6.°, 3, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, y a
propuesta del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo.;le Ingenieros
de Cammos, Canales y Puertos a los aspirantes aprobados que se



Escala de Delineantes de Organismos Autónomos de Ministerio de Defensa

ANEXO

Fecha
Número de Registro de Personal Apellidos y nombre " Ministerio De!ltino

nacimiento

516oo48713A5317 Rodríguez Barroso, Juan Antonio. 10- 1-1952 DE Inta~Torre~ón de Ardoz (Madrid).
5165888924A5317 Custodio Salvador, Rafael ... 26- 6-1965 DE Inta~TorreJón de Ardoz (Madrid).
0535268413A5317 Del Río Díez, Enrique 24-10-1957 DE Inta-Torrejón de Ardoz (Madrid).
0927981124A5317 Tuda Zurdo, Jestis Manuel. 22-12·1964 DE Ala 31 (zaragoza)
3019886435A5317 Pérez Cerro, Miguel 14- 5-1963 DE Ala 31 (Zaragoza).
3OO3865313A5317 Rodríguez De Viguera, Fernando 27- 7-1948 DE Ala 22-Jerez de la Frontera' (Cádiz).
5136518068A5317 Antón Domínguez, Fernando 27· 4-1964 DE Ala 21-Morón de la Frontera (SeviUa).
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Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de"- Defensa y Directora general
de la Función Pública.

Umas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

tes aprobados que se relacionan en el anex.o de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión
de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable~

cido en el Real Decreto 707(1979, de 5 de abril, y tomar posesión de su
destino en el plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadQ».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 6 de febrero de 1990.-El Secretario de Estado, José Teófilo

Serrano Beltrán.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Públlca, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto
2169(1984. de 28 de noviembre. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionaria de carrera de la Mutualidad Nacio~
nal de Previsión de la Administración Local a doña Montserrat Pallares
Pons, numero de Registro de Personal 3961202224A 1703, en el sub
grul?o Administrativo del Grupo de Administración General.

Segundo.-Contra la presente Resolución podrá la interesada interpo~

ner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la
Secretaria de Estado para la Administración Pública. de acuerdo con lo
establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo y 52 de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa. dentro del
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid. 6 de febrero de 1990.-EI Secretario de Estado. José Teófilo

Serrano tseltran.

Miércoles 14 febrero 1990

RESOLUCIO."'" de 6 defehrern de 1990, de la Secretada de
Estado para fa Administración Púhlica, por la que se
nombra funcionaria de carrera de la JfUlv'PAL a doña
Montserral Paliares Pons.
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Por Sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid de 26 de marzo
de 1987 y 16 de marzo de 1988, recaídas en los recursos contencioso·
administrativos promovidos, respectivamente, por doña María del Pilar
Maldonado Muñoz y doña María Teresa de Mateo Remacha, ccintra
Acuerdo del Tribunal calificador del concurso de méritos convocado por
Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración
Local de 2 de noviembre de 1984 para cubrir vacantes en los Servicios
Centrales, se reconoció el derecho de las interesadas a ser nombradas
funcionarias de carrera de la referida Mutualidad.

Vista la propuesta de la Dirección Técnica de la referida Mutualidad,
contenida en escrito de la Subdirección General de Gestión Administra·
tiva de fecha 12 de diciembre de 1989, referida a la petición formulada,
con fecha 30 deoctubre de 1989, por doña Montserrat Pallarés PODS, de
ser nombrada funClOnana de carrera de la CItada MutualIdad, y dado
que, se encuentra en la misma situación que las referidas recurrentes. en
aplicación de lo establecido en el artículo 86.~ de la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenciOS04,Administrativa,
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Numero Nlimero de Registro de Personal ,4,.pellidos y r10mbre Fecha de nacimiento Mimsterio Provincia y localidad

26 1077488857 A1000 Yillameriel Fernández, Jesús 15·10·1948 TC MD Madrid.
27 0380302046 AIOOO Gonzalez Cabezas, Francisco Javier. 12· )·1959 TC MD Madrid,
28 '0536447768 AIOOO Pérez Hernández, Ramón. 10· 3·1959 OP Bl Palma de Mallorca.
29 3598077446 Al 000 García Galván. Faustino 26. 2·1950 TC MD Madrid.
30 1082495257 A1oo0 Jimeno Almeida. Rafael. l· 9·1960 TC MD Madrid.
31 0925472324 A1000 Andrés Loste, Joaquín de 9- 9-1959 TC MD Madrid. -
32 3597112957 A1000 Montenegro Criado, Santiago. 20· 6·1948 TC MD Madrid.
33 5030494446 .~1000 Pérez de Agreda Garcia-Aranda, Rafael. 13· 7-1962 TC MD Madrid.
34 3965748024 A1000 Galafre Saumell, Jordi. __ ... ... . ...... 9·10-1960 TC MO Madrid.

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Delinean~

tes de Organismos Autónomos del Ministerio de Defensa a los aspiran-

RESOLUCION de 6 defebrero de 1990, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de Delinean·
tes de Organismos Autónomos del Ministerio de Defensa.

Yista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Delineantes de Organis~

mos Autónomos del Ministerio de Defensa, convocadas por Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 28 de
agosto de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre), y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y el artículo 6.°, 3, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, y a
propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Defensa,
resuelve:


